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PERSONAS A

Dr.  ANDRES  CAMILO  NAVARRO  RAMIREZ,
ident¡ficado  con   cedula   de  c¡udadanía   No.   1.006i117.592  y  tarjeta

profesional  No.
434.409,   como   apoderado   de   oficio   de'   señor  JUAN   GUILLERMO
CARDOSO
RODRIGUEZ   y   de   la   compañía   LATIN   AMERICAN   CAPITAL   CORP
S.A,,  Dr.  CRISTHIAN  CAMILO
RODRIGUEZ    LOZANO,    ¡dent¡f¡cado    con    cedula    de    ciudanía    No.
1.105.685.335  del
Espinal  -Tolima  y  portador de  la Tarjeta  Profesional  No.  333.372 del

NOTIFICAR CiS.delaJ.,en
cal¡dad    de   apoderado   de   confianza    del    señor   EDER   AUGUSTO
RODRIGUEZ  MOLINA,  Dr.  OSCAR  IVAN
VILLANUEVA   SEPULVEDA,   ident¡ficado   con   cedula   de   ciudanía   No.
93.414.517  de
Ibagué  -Tol¡ma  y  portador de  la Tarjeta  Profesional  No.134,101  del
C,S.delaJ.,en
cal¡dad  de  apoderado de confianza  de  la  compañía  aseguradora  AXA
COLPATRIA
SEGUROS  S.A.

TIPO  DE AUTO
AuTO NO, 037 DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO

FECHA  DEL AUTO 04 DE  DICIEMBRE DE 2025

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lu
General   de   la   Contraloría   Departa
d¡ciembre de 2025.

DIANA CA

ar  público  y

Secretar¡a

v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
a   las  O7:00  a.m,,   del   día   O5  de

NESES ESCOBAR
Geheral

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó   f¡jado   en   un   lugar   públ¡co   y  vis¡ble   de   la   Secretari'a
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y  fecha  fijada  hasta  el
día O5 de diciembre de 2025 a  las O6:00 p.m.

DIANA CAROLINA  MENESES ESCOBAR
Secretaria  General

TranscriptcJr:  Eduard  A/berto Tr¡ana  Rodriguez



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO:  F20-PM-RF- FECHA DE

cOm`RA],oRi'^í}¡,¡t\}t!``}!`i``ig}!i¡-,"f±Vt DE OFICIO 03 AAPROBACION: 06-03-2023

AUTO DESIGNANDO APODEFuDO DE OFICIO NO. Q=Z

En  la  ciudad  de lbagué,  a  los cuatro  (04)  días del  mes de diciembre de dos  mil  veinticinco

(2025),  los  suscritos  funcionarios  de  conoc¡miento  y  sustanciador  de  la  Dirección  Técnica
de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  proceden a designar
apoderado   de   oficio   dentro   del  ,proceso   de    Responsab¡lidad    Fiscal    No.112-019-024
adelantado  ante  la  ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DEL  ESPINAL  -TOLIMA,  basado  en  los
siguientes fundamentos.

FUNDAMENTO DE  HECHO:

Motiva  el  in¡cio  del  presente  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  ante  la  ADMINISTRACION
MUNICIPAL  DEL ESPINAL-TOLIMA,  con  fundamento en  los artículos 40 y 41  de  la  Ley 610
de  2000,  teniendo  en  cuenta,  Ios  hechos  puestos  en  conocimiento,  mediante  memorando
CDT-RM-2024-00000075,   emit¡do   por   la   D¡recc¡Ón   Técn¡ca   de   ControI   Fiscal   y   Medio
Amb¡ente,  con  fecha  de  rad¡cado  16  de  enero  de  2024,  a  través  del  cual  traslada  a  esta
Dirección  el  hallazgo fiscaI  No.  015 del  16 de  enero de  2024 y sus anexos,  hallazgo que se
depone en  los s¡guientes térm¡nos:

"Teniendo  en  cuenta  que el  Serv¡cio de Alumbrado  Público  se  r¡ge  por  las d'isposiciones de  la

Ley  de  serv-ic¡os  públ¡cos  dom-iciliar¡os  en  cuanto  al  sumin¡stro  de  energía,  pero  la  prestac¡ón
del   mismo,   que  comprende   las  act¡vidades  de   admin'istrac¡ón,   operac-ión,   manten¡miento,
modernización,  repos¡c¡ón  y  expansión  del  s¡stema,  se  rige  por  las  dispos¡c¡ones  prop¡as  del
Alumbrado  Públ-ico  conten-idas  en  el  Decreto  2424  de  2006,    el  cual  regula  la  prestación  del
serv¡cio  de  Alumbrado  Públ-ico  y  las  act¡v¡dades  que  realicen  los  prestadores  de  ese  servicio.
Además,  reitera  que ``los  munic¡pios,  o distritos,  son  los  responsables de  la  prestac-ión  de ese
servicio quienes  podrán  prestarlo directa  o ¡ndirectamente,  a través de empresas de serv¡cios
públicos dom¡c¡l¡arios  u  otros  prestadores  del  serv¡cio de Alumbrado  Público como operadores
de éste,,.

La  Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG,  exp¡d¡ó la  Resolución  122 de 2011,  por la
cual  se  reguló  el  contrato  y  el  costo  de  facturación  y  recaudo  conjunto  con  el  serv¡c¡o  de
energía, del ¡mpuesto creado por la Ley 97 de 1913 y 84 de 1915, con dest¡no a  la fiinanc-iac¡ón
de/  serv¡cio de A/umbrado  Público;  modificada  poster¡ormente  por  la  resolución  CREG  OO5  de
2012.

El  sum¡n¡stro  de  energía  eléctrica  para  el  s¡stema  de  alumbrado  Públ¡co  -  SAP,  se  encuentra
regulado  por el  Decreto 2424 de  2006,  Resolución  CREG  O97 de  2008 y  123 de  2011,  la  cual
debe contar con la suscr¡pción de acto contractual con el operador de red.

Post€riormente,   la  reforma  tr¡butaria  apro,bada  med¡ant€  Ley  1819  de  2016,   ¡n€l!yó  en  EI
Capítulo  IV  IMPUESTO  DE ALUMBRADO  PÜBLICO,  el  Artículo  352,  que  relac¡ona  el ``Recaudo
y facturación.  El rstaudo del impuesto de alumbrado públ¡co lo hará el Municipio o D¡strito o
Comerc¡al¡zador  de  energía  y  podrá   real¡zarse  med¡ante  las  facturas  de  serv¡cios  públ¡cos
dom¡c¡l¡arios.    Las   empresas   comerc¡alizadoras   de   energía   podrán   actuar   como   agentes
recaudadores  del   -impuesto,   dentro  de   la   factura   de  energía  y  transfer¡rán   el   recurso  al
prestador  correspond¡ente,  autor¡zado  por  el  Munic¡pio  o  D¡str¡to,  dentro  de  los  cuarenta  y
c-inco  (45)  días  s¡gu¡entes al  de su  recaudo.  Durante  este  lapso  de  tiempo,  se  pronunciará  la
interventoría a cargo del  Municipio o D¡strito, o la ent¡dad  municipal o D¡strita/ a fin del sector,
s¡n  perjuicio de la  real¡zación de/ g¡ro correspond¡ente n¡ de la continuidad en la  prestac¡ón  del
servicio.  EI Munic¡p¡o o D¡strito reglamentará el  régimen sanc¡onator¡o apl¡cable para  la evas¡ón
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de los contr¡buyentes. El serv¡c¡o o act¡v¡dad de facturac¡ón v recaudo deI ¡mpuesto no
tendrá ninguna contraDrestación a auien lo Dreste'';  ley que entró en v¡genc¡a a  part¡r
del l de enero de 2017 (Negr¡lla y subrayado fuera de texto).

La  _administración   mun¡c¡pal   de   Espinal   suscribió  contrato   para:   1.   Sum¡nistro  de  energi'a
eléctr-ica  para  el  sistema de alumbrado  púb/¡co y  2.  Para  el  servicio de facturac¡ón  y  recaudo,
con  la  empresa  comercializadoras de energía  del Tol¡ma  - ENERTOLIMA  S.A.  E.S.P.,  como  se
eLVfdQeff:lÉAecnl dONS DrÉP:f:uSM B E#gSp ÚPBO[I cC# :; acodnet:aOt: l nqaudeO f;eD:Ied£dSo :AcSEELsfAA%o u#A

S.A.  E.S.P., el  mes de mayo de 2019.

Ten¡endo  en   cuenta   que  el   contrato  suscr¡to  entre   los  entes  terr¡toriales  y   la   empresa
comerc¡al¡zadora  de energía  eléctr¡ca,  se asemeja  a  un  contrato de tracto suces¡vo de
ejecuc¡ón  periód¡ca  (que establece que el  contrato se ejecuta  en  var¡as  prestac¡ones y en
fechas preestablecidas.  Por ejemplo,  el  suministro de agua  o el  de la  luz);  el  proceso auditor
se apl¡có desde la entrada en v-igencia del artículo 352 de la  Ley  1819 de 2016 (1  de enero de
2017),  en  lo  referente  al  servicio  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  IAP,  financiado  con  recursos
propios  de  cada  ente  mun¡c¡pal,  hasta  el  30  de  mayo  de  2019;  periodo  en  el  cual,  entró  a
operar  la  empresa  Cels¡a Tol¡ma,  a  sum¡n¡strar el  serv¡cio  de  energía  eléctrica  al  SALP  de  los
diferentes municipios del Departamento (Negr¡lla fuera de texto).

Con  el  fin  de  determ¡nar  el  valor  cobrado  por  Enertolima  por  el  servic¡o  de  facturación  y
recaudo,  el  equipo  auditor  consolidó  la  información  relacionada  en  los  reportes  allegados  al
proceso aud¡tor;  como es el valor del  recaudo de ¡mpuesto de alumbrado públ¡co;  el costo del
servic¡o de energi'a y el costo del servic¡o de facturac¡ón y recaudo,  acordado por cada  uno de
los  municip¡os  del  Departamento  del  Tol¡ma  y  la  empresa  ENERTOLIMA  S.A.  E.S.P.,  y  para  el
caso del mun¡c¡p¡o de EI  Esp¡nal, se consolido la ¡nformación en  la s¡guiente tabla:

4.1. Municipio de Espinal

•       .      G   #   £

VFE. ENERGI^f?ARAstkristo
CO

E
o rA + £
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2017 2,619,056,814 2,520,805,886 1,150,909,792 264,917,597 2017-2018,  (8.5%+IVA)Contrato626del3/12/2018vr.serv¡c¡osTecnológicos$26.153.797+IVA

2018 2,297,379,059 2,354,162,978 1,321,033,306 263,502,910
Enero a mavo   2019 O 1,069,654,649 642 , 666 ,397 93,369,055

Total 2017 hastamayo-2O2O 4,916,43 5,8735,944,623, 5133,114,6O9,495 621,789,562

De acuerdo con  la  ¡nformación  relac¡onada  en  los acuerdos de ces¡ón y otrosí a  los contratos
de  sum¡nistro  de  energía  para  el  SALP,  firmado  por  Celsia  Tol¡ma  S.A.  E.S.P.,  la  Compañía
Energética  del  Tol¡ma  S.A.  E.S.P  y  los  municipios  el  mes  de  mayo  de  2019,  y  en  donde  se
pacta entre otras, las s¡gu¡entes condic¡ones, conforme a lo señalado en los cons¡derandos:

/,../

QUE el  s de marzo de 2019,  Enertol¡ma y Empresa  de  Energía del  Pacífiico S.A.E.S.P.  (`EPSA',
suscribieron  un  contrato  de  compraventa  del  establecim¡ento  de  comercio  de  propiedad  de
Enertolima  denom¡nado  "Distr¡buc¡ón,  Transm¡sión  y  Comerc¡al¡zación  de  Energía  Eléctr¡ca'l,
¡dent'ifi,cado  con  matrícula  mercant¡l  No.   172687  de  la  Cámara  de  Comercio  de  lbagué,  en
v¡rtud  del  cual,  EPSA  adquirirá,  a  ti'tulo  de  compraventa,  la  prop¡edad  plena  y  completa  de
d'icho establecim'iento de comercio (el "Contrato de Compraventa',;
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La copia o impresión de este documento. le da el carácter de ftNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la págína web en el espacio dedicado al SGC.



ffiS##bül

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO:  F20-PM-RF- FECHA DE

CO`!TRz,\[,ORÍ^i¡¥¡`'tl`\U`,l\{¡jE¡lÍ'l¡`l` DE OFICIO 03 MPROBACION: 06-03-2023

ARTICULO  QUINTO:  Tener  por  terminado  el  poder  conferido  a  la  Dra.  RUTH  XENIA
RAMIREZ  MENDEZ,  ¡dentificada  con  cedula  de  c¡udadanía  No.1.110.550.933  de  lbagué
-   Tol¡ma,   portadora   de   la   tarieta   profes¡onaI   No.   387.575   del   C.S.   de   la   J.,   y   en

consecuencia    reconocer    personeri'a    juri'd¡ca    al    Dr.    ALFREDO    LOZANO    OSORIO,
¡dentificado con  cedula  de  ciudanl'a  No.  3.228.238  de  Bogotá  D.C.  y portador de  la Tarjeta
Profesional  No.  35.845  del  C.  S.  de  la  J.,  en  cal¡dad  de  apoderado  de  confianza  del  Señor
MAuRlclo oRirlz MoNRoy.

ARTÍCULO    SEXTO:    Reconocer    personería    jurídica    al    Dr,    CRISTHIAN    CAMILO
RODRIGUEZ   LOZANO,   ¡dentificado   con   cedula   de   c¡udanía   No.    1.105.685.335   del
Espinal  -  Tol¡ma  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional  No.  333.372  deI  C,  S.  de  la  J.,  en
cal¡dad de apoderado de confianza del señor EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA

ARTICULO     SEPTIMO:     Reconocer     personeri'a     juri'd¡ca     al     Dr.     OSCAR     IVAN
VILLANUEVA   SEPULVEDA,   identificado   con   cedula   de   ciudanía   No.   93.414.517   de
lbagué  -Tol¡ma  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional  No.   134,101  del  C.  S.  de  la  J.,  en
cal¡dad   de   apoderado   de   confianza   de   la   compañi'a   aseguradora   AXA   COLPATRIA
SEGUROS S.A.

ARTICULO   OCTAVO:   Remítase   a    la   Secretari'a   General   y   Común   para    lo   de   su
competencia.
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IJa cop,a o ]mpres,ón de este documento,  le da el carácter de "No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su consulta o uso
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CDT-112

lbague,  04 de d¡ciembre de 2025

MEMORANDO
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CDT-RM-2O25-00004344

PARA:                      Doctora  Diana Carol¡na  Meneses Escobar, Secretaria General

DE:                             Directora Técn¡ca  De  Responsabil¡dad  Fiscal

ASuNTO:
Envío PRF  No.112-019-024,  Auto de  Des¡gna  Apoderado de Oficio  No.  037 del  O4

de diciembre de 2025.

Con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  Resolución  No,  193  del  20  junio  de  2012,  y  al

Auto  que  Designa  Apoderado  de  Of¡cio No.  037 del  O4 de  diciembre de  2025,  allego  a  su  despacho

el  expediente  con  radicado  No.112-019-024J  que  se  adelanta  ante  la  administración  municipal  de'

Espinal -Tol¡ma,  con  el fin de que se surta  e' tramite respectivo.

Anexo:  1  legajo con  141  fo'ios y 6 Cd's.

Cordialmente,

Johana Alejandra Ortiz Lozano

E'aborado Por:  Andres Maur¡cio Ayala  Munar
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